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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 1.° de Noviembre de 1 8 0 1 . = « S i e n d o 

urgente la debida uniformidad en lus medidas de 
tsapacidad pura ár idos , de uso en este pa ís , y la 
eiiiil no existe desde la reforma adoptada en I . " 
de Enero del ano pasado en las del distri to mu
nicipal de Mani la , á consecuencia, de las i r regu
laridades y deterioro advertidos en los tipos q-ue 

conservaban en el archivo del Exmo. A y u n -
tótñiento; este Gobierno Superior C iv i l , después 
de la instrucción del oportuno espediente, ha dis
puesto la construcción del n ú m e r o necesario de 
jueg'os de dichas medidas-tipos de capacidad, de 
buenas condiciones materiales para s u conservación, 
liasta que el Gobierno de S. M . ten^a á bien 
dictar una resolución definitiva respecto á e.sle 
importante ramo de Admin i s t r ac ión . 

Estos jueg'os de medidas se destinan a los ar
chivos provinciales con el objeto de que los res
pectivos Gefes lleven á cabo, por medio de los 
arrendadores del arbitrio de sello y resello, la, 
ineneionada uniformidad, y puedan los particulares 
arreglar sus medidas á estas desde el 1.° de 
Enero de 1862, para que desde esa fecha, y en 
trnnsacciones y contratos sucesivos, sean medidas 
legales y de uso general solo el cavan y sus d i 
visores que actualmente rigen en las provincias 
(!e Mani la y Cavite. 

A este fin, y de conformidad c o n el vo to con
sultivo del Real Acuerdo en el celebrado el dia 2® de 
Mayo ú l t imo, este Gobierno Superior C i v i l dispone: 

1. ° Se declara única medida leg-al, de capa-
«dud para ár idos , e n todas las provincias de estas 
Islas, á contar del 1.° de Enero de J802, el cavan 
í'ie se usa en Mani la desde la misma fecha de 
¡8()0, igual exactamente á setenta y cinco litros, 
0 que en forma de cubo tiene 422 mil ímetros por 
talo interior, ó sea 5,09096/ioo pulgadas cúbicas de 
opacidad, y cuya correspondencia con las medidas 
|8adas en Í 8 o 9 , consta en los estados que siguen 
11 este decreto. 

El cavan con t inúa dividido en 25 gantas, equi
valentes cada una á 3 litros, y la ganta en 8 
• f e f b o i i goiliiiii t ú ) OIOJUI íob fiifiirtinfJ 

2. ' Todos los Gefes de provincia y distrito 
l u d i r á n por medio de sus apoderados, desde hov, 
^ proveerse en la Secre tar ía del Kxmo. A y u n t a -
j^eríto de un juego completo de dichas medidas-tipos, 
'a8 cuales se conservarán en las Casas Reales, 
Turando como partida de inventario en las en-
^ a s de mando, en reemplazo de los tipos an-
^e'ios que quedan anulados. 

%tos juegos se componen de seis piezas á saber: 

Cavan, forma cúbica, de 422 milímetros por lado. 
Medio—idem.. i d . . . . de 385 
Ganta i, i d . . . . de 144 ' 
Media—idem.. i d . . . . de 114 
Chupa id . . . . de l ' ¿ 
Media—idem.. i d . . . . de 57 

Los Gefes de provincia ob l iga rán á los 
J0l'trntistas del sello y resello á arreglar inme-
jlata y exactamente la cabida de sus tipos á la 
J W, . nuevos espresados; y l ia rán reformar c o n 
^Ual premura los que se conservan en los Tribunales 

de los pueblos; dando publicidad en todos ellosj 
en idioma local, á esta variación y equivalencias 
entre el cayan nuevo v el antio-uo. 

4. Se previene, á l in de evitar cuestiones entre 
particulares ó con la Adminis t rac ión pública, que 
los contratos celebrados hasta ahora bajo el cavan 
de 1859, quedan subsistentes, y que ninguno de 
los contratantes podrá exijir el recibir ó pagar 
por las medidas nuevas sin preceder m ú t u o con-
venio? sino por las que estaban .en uso al hacer 
el contrato; pero todos los contratos sucesivos es
t a r á n arreglados á las nuevas medidas. 

5.o E l Sr. Gobernador C iv i l Corregidor de 
Mani la , se servirá disponer que en la Secre ta r ía 
del Exmo. Ayuntamiento, se entreguen bajo re
cibo á los apoderados de los Gefes de provincia, 
los juegos de medidas-tipos que se les destinan, 
según adjunta relación, y que, terminado el mes 
de Noviembre, se utilizo toda ocasión de remesa 
de dichos juegos de medidas á los mencionados 
Gefes y por su cuenta, si los apoderados no. se 
hubiesen presentado á recogerlos. 

6.° Quedan en toda su fuerza y vig-or las dis
posiciones vig-entes sobre pesas y medidas, en 
cuanto no las modifican las de este decreto, qne 
se c i rculará y publ icará en la Gaceta para general 
conocimiento.?'=LEMERY.=ES copia, Baura . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

Correspondencia de las medidas de capacidad para 
ár idos usadas en Manila desde i .0 de Enero 
de Í 8 6 0 , con las anliywas legales de España y 
las del sistema métrico decimal, según el Cuadro 
publicado en la Gaceta de Manila, del 5 de Se 
tiembre úl t imo. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ARIDOS. 

C A V A N . GAiNTA. C H ^ P A . KAISKGA PE C A S T I L L A . LITROS. 

25 
1 

200 l'35i:t27 
o'OoMsa 
O'OOíJ/S? 
0'001G89 

75 
r.l 

0'87500 
0'0í)375 

i 

noo obi j iuBir •cft168 ,.8/)(, 
Maniln feji de Noviemb.e de 1861.—Es copia, Baurn . 

N O T A espresiva de las equivalencias entre las meHdas de capa
cidad p a r a áridos xtsadas en el año de J859 y las d d presente 
año de 18G0. 

. 

E l cavan de ISfiO contiene 
E l cavan de 1859 contiene 

Por consiguióme, para componer un 
cavan de 1S5(J con las medidas de ISíiO, 
se necesitan: un cavan, mas mía gant:i, 
mas media ganta, mas una chupa, m;is 
media cluipn, mus un décimo de chupa, 
en la forma siguiente. 
T'n cavan 
Una ganta 
Media ganta 
Una chupa 
Media cimpa 
Un décimo de chupa 

50 
25 
75 

,80 

09 

09 

S í 

19 

50 

Igual, igual 31 

L a fracción de 31 c e n t é s i m o s de centilitro Jque res idía de esceso, se 
desprecia por su insignificante importancia, puesto que llegan á 
componer un cavan al medirse 24,194 Cítvanes. 

E n resumen, un cavan, trece chupas y media y un déc imo de 
chupa de J6(!0, componen un cavan de 1859. 

Manila 19 de Julio de \860.—Manuel Marzano.—Ea copia, B a n r a . 
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Destino de los juegos ó colecciones de medidas-tipos de capacidad para 
áridos que menciona el decreto de esta fecha. 

L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

Escmo. Ayuntamiento de Manila...-. 1 
Gobierno Civil de la provincia de id. 1 
Alcaidía mayor de Bulacan 1 

Pampanga 1 
Bataan 1 
Zambales 1 
rangasinan 1 
] \ i i eva Ecija 1 
llocos Sur 1 
llocos Norte ] 
Cagayan 1 

0(3 £10 

i.iL'ima. 
Tayah:is 
Batangas 
Camarines Norte. , 

Alcaldía mayor de Camarines Sür. 
Albay 
Mindoro 

Gobierno P. M. de Cavile 
Union 
Isabela 
Abra 
Islas Batanes. . 
Nueva Vizcaya.. 
Calamianes 

Comandancias P. M. de Morong.-
Benguet 
Lepante 
Masbate 
Burlas 

V I S A Y A S . 

imriini. 
Gobierno P. M. Centnd 
Idem del distrito de Cebú 

Uoilo 
Isla de Negros... 
Leite 

Gobierno del distrito de Samar.. 
Cápiz , 
Antique 

Comadancía P. M. de Bomblon 

M I N D A N A O Y A D Y A C E N T E S . 
la IOÍI v'iii»-)»' ÍHU' . ' I :>i> -0i-0Jss 

Gobierno Central 1 
Del l.er distrito (Zamboanga), 1 

2. " id. Norte (Misamís) 1 
3. ° id. Oriental (Surígao 1 

Del 4.° id. (D;ivao) 1 
5. " id. Centro (Cotabato) 1 
6. '' id. (Basílan) 1 

M A R I A N A S . 

Gobierno P. M 1 

B A L A B A C . 

Gobierno P. M. del establecimiento Principe Alfonso 1 

L a s Comandanciasi militares arreglarán sus tipos de medidas por los 
de las Alca ld ías mayores ó Gobiernoá de quienes dependen en lo C i v i l . 

Mani la L f de Noviembre de 1861.—De orden de S . E . — B a u r a . 
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SECRETARIA. DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

Por decreto del Escrno. Sr. Gobernador Supe
rior político de 8 del actual, se ha concedido au
torización al español D . Domingo Pérez para abrir 
un botiquín en la provincia de C a g u á n . 

Y de orden de S. E . se publica en la Gaceta 
para g-eneral conocimiento. 

Mani la 14 de Noviembre de \QQ) l .=Baura . 

CAPITANÍA GENERAL M FILiraAS. 
F.STADÜ MAYOR. 

Orden general del ejé/rcito del 13 de Noviembre de 1861. 

S e g ú n decreto del E s c m o . Sr . C a p i U n General , 
m a ñ a n a jueves 14 del actual, ce lebrará consejo de guerra 
ordinario el Regimiento Infanter ía de Castil la n ú m . 10, 
para ver y ÍHW-AT el proceso instruido contra los pai
sanos Á g a p i t o C d a r a , M a n u e l Ca lara , N i c o l á s Soriano, 
Tranquil ino de los Santos, vecinos del barrio de Sta. Ri ta 
del pueblo de Guiguinio provincia de B u l a c a n , acusa
dos de principales motores del tropello verificado en la 
tarde del 25 de Abril ú l t imo , contra Manuel Crespo, 
cabo 1.° europeo del espresado regimiento y los solda
dos Perfecto Isidro y Marcel ino Baliguat estando es
tos de servicio: E l consejo será presidido y constituido 
con arreglo á ordenanza, d á n d o s e por la plaza las ór 
denes necesarias al efecto.=:Lo que de orden de S. E . 
se publica en la general de este dia para conocimiento 
del Ejérc i to , y que los oficiales de la g u a r n i c i ó n fran
cos de servicio concurrirán á este acto con arreglo á 
o r d e n a n z a . = P . A . = E t Coronel 2.° Gefe de E . M . , 
J u a n B a r r i l . 

E n cumplimiento del Superior decreto que antecede 
del E s c m o . S r . Cap i tán general, tendrá lugar dicho con
sejo con arreglo á ordenanza a las del referido dia 
en el cuarto de banderas del expresado ReirTmiento, bajo 
la presidencia del Sr . Teniente Coronel l.er Gefe D . C a y e 
tano Solano, asistiendo de vocales 2 Capitanes del mismo, 
uno del n ú m . 3 , otro del n ú m . 5, otro del n ú m . 8, otro 
del l.er E s c u a d r ó n de Cazadores, y como suplente otro 
del nura. 7. L a misa del Espíritu Santo se dirá me
dia hora antes en la Iglesia de la T e r c e r a Orden de 
S a n Francisco por el Padre C a p e l l á n del mencionado 
Regimiento n ú m . 10, s u s t i t u y é n d o l e si necesorio fuere 
el de Cazadores de Cabal l er ía . 

Orden de l a P laza del 13 a/ 14 de Noviembre de 1861. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de l a Plaza. E l Tenien te Coronel Co

mandante D . R a m ó n E l i j a l de .—Para San Gabriel. E l Comandante 
D . Enrique Fajardo. 

PAKADA.—Los cuerpos de l a g u a r n i c i ó n á proporc ión de sus fuerzas 
Rondas, n ú m . 8. Vis i ta de Hospital y Provisiones, n ú m . 7. Vig i lanc ia 
de compra, n ú m . 7. Oficiales de patrul las, n ú m . 5. Sargento para el 
paseo de los enfermos, n ú m . 5. 

De orden de S. E . — E l Ten ien te Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

D e Balayan en Batangas. bergant ín -go le ta núm. 101 i ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos. 
S. Antonio, en 2 días de n a v e g a c i ó n , con 900 picos de | por media chupa cinco cuartos; por el sello y t í 

sello de cada vara castellana ó brazas un real; v 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. En cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de diez del mes prócsimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador copia del Superior 
decreto- citado de 2 de Junio de 1880, para que 
en todos los casos cumpla exactamente lo en el 
prevenido, sin dar lugar a reclamaciones de ninguna 
especie, que se castigarán conforme al grado de 
culpa que encierren. 

7. En vez de entregar el importe total del re. 
mate anual que espresa el artículo 3. lo verificará 
el contratista por tercios de año adelantados en oro 
menudo, plata sencillo de este metal ó caldcrill.i 
conforme previene el Superior decreto de 4 de Di
ciembre de 1860. 

8. ' Las personas que deseen interesarse en este 
servicio, lo harán por escrito en pliego cerrado, con 
arreglo al art. 8.° de la Instrucción, aprobada 
por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
y según el modelo adjunto, espresando en letra y 
numero la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino de la cantidad de mil pesos, 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

9. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

10. Con arreglo al artículo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de % 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo y 
cuartas y cuantas por este orden riendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

11 . Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta á sus dueños á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida el cual 
se endozará en el acto por el portador á favor de 
la Administración Local. 

12. El rematante deberá prestar en el término 
de diez (lias de adjudicado el remate la fianza corres
pondiente cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad del arriendo á satisfacción de la Dirección 
de la Administración Local. Cuando la fianza con
sista en fincas estas han de ser reconocidas por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, "registrada sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas las 
mismas por los Sres. Asesor General de Gobierno 

azúcar, 205 tinajas de í intarron, 50 canastos d« a l g o d ó n , 
2 id. y 4 tampipes de id. torcidos, 90 cavanes de mongos, 
7 canastos de fierros viejos, un bayon de balate y 4 ti-
naps de lejía de qui l í tes: consigniido á D . M a n u e l C a -
liejis, su patrón l iaymundo Francisco; y de pasageros 
2 chinoi. 

D e Maasin eu L e í t e , id. id. n ú m . 49 Dominga, en 
6 dias de n a v e g a c i ó n , con 1411 picos de abacá , 60 id. de 
cueros de carabao y 240 cocos: consignado % D . Francisco 
Reyes , su capi tán D . J o s é Ignacio de Garteiz . 

D e Sual en Pangasinan, goleta n ú m . 230 Pepita , en 
11 días de navegacinn, con 400 cavanes de arroz, 160 
ffirdos de petates, 27 tionj is de miel, 41 tablas de mo-
I tve , 250 f-rdos de palay y equipajes: consignado á 
D . J o s é p a ñ a s , su arráez Miguel Adriano. 

D e E m u y , bergant ín español Q l r ias de M a r í a , de 
270 toneladas, su capi tán D . J o s é R . do U r r u t i a , en 
7 dias de n a v e g a c i ó n , tripulación 12, con efectos de 
China: consignado á los Sres. Orbeta , Cucul lu y C o m 
pañía: T r a e algunas cartas; y de pasageros 163 chinos. 

De C a p i z , b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 66 M a r i n a , en 7 
días d« n a v e g a c i ó n , con 500 cavanes de palay, 80 picos 
de abacá , 1000 pastas de brea y 38 cerdos: consignado 
á los Sres . Eugster Labhart y C " m p a ñ í a , su arráez 
Juan Gavino; y de pasageros 4 chinos. 

B U Q U K S A L I D O . 
P a r a C e b ú , bergantin-goleta num. 143 Consuelo, «u 

patrón Gregorio Francisco; y de pasageros D . Manuel 
M a r t í n y Gui l l en , e s p a ñ o l europeo, con un criado y 
cinco chinos. 

Mani la 13 de Noviembre de \ § 6 i . = Antonio M a y m ó . 

.ss'¿ s\h\n\ íú ob Mvvnv) i.l 'ibirUñoo f)-\&(\.:..Kt\mm\ m 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

U K L A S I S L A S F I L . I l ' l i> A 3 , 

v í i i j ín) OJ' 
Los chinos que.á continuación se espresan,radicados 

en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del artículo 50 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Lim-Poeco •.. i 2 5 4 
Co-Yongco 11705 

177 
13288 
10031 
15995 

Tan Puaco 
Vy-Liangco 
Tin-Jeco 
Ong-Ghaco 
Go-Juaco 11831 
Ty-Tongco 13782 
Dy-Pinco 3438 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 6 1 . — B a u r a . 3 

CUERPO AD-TOISTUATiVO DEL EJÉRCITO. 

ORDENACION DE l 'AGOS D E A R T I L L E H I A k I N G E N I E R O S . 

Debiendo procédersé, en virtud de orden Superior, 
á la venta en pública subasta de los efectos existen
tes en los almacenes de la fuerza de Santiago que 
abajo se espresan, cuyo acto ha de verificarse el sá
bado 16 del actual á las diez en punto de su ma
ñana, con arreglo al pliego de condiciones que desde 
la fecha estará de manifiesto en esta oficina, se avisa 
por medio de este anuncio á los que gusten hacer 
proposiciones para su adquisición: 

Efectos que se citan. 
400 lonas inútiles de catre. 
678 petates. 
686 almohadas. 
195 fundas de id. 
195 sábanas. 

Manila 13 de Noviembre de 1861.—El Secretario, 
Felipe de Alaur i . 2 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE M A N I L A . 

Por acuerdo de S. E. en Cabildo ordinario del 
dia de 
mate en 
sollo de 
con entera sujeción al pliego ae condiciones qu 
inserta á continuación. El acto de remate tendrá 
lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Ca
pitular de las Gasas Consistoriales el dia 18 del cor
riente mes y año, á las diez de su mañana. 

Manila 7 de Noviembre de 1861 .—Manuel M a r i a n o . 

Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio 

S O f l l I E m B E L PÜEBTO DE 1 A S I L A 
D E S D E E L 12 A L 13 D E N O V I E M B R E D E 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Taeloban en L e í t e , berg;int¡n n ú m . 37 ^ Juan, 
en 5 días de n a v e g a c i ó n , con 800 picos de a b a c á , 300 
linajas de manteca y 600 id. de aceite: consignado á 
D . Franc isco Reyes , su patrón Gregorio L u y o n : conduce 
un quinto para este apostadero; y de pasageros los 
R R . P P . F r a y Domingo de Madrid y Fruy Francisco R o s a , 
con un criado y 6 chinos. 

D e Lub>in en Mindoro, panco n ú m . 112 Soledad, 
en 6 días de n a v e g a c i ó n , con 200 liarigues, 5000 rajas 
de l eña y 1300 tablas de quízame: consignado al sobre
cargo J u a n Vi l lamor , su arráez Diego Vi l lona . 

13. Toda duda que pueda sucitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

14. En el término de cinco dias después que 
se hubiiíren notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la fian£a 

del sello y resello de pesas y medidas de la pro- estipulada y con renunciación de las leyes cu & 
imc ia de Manila que ha de celebrarse el dia 18 favoi. para en eI caso de tener qiie proceder contra 
de Noviembre del corriente año, arreglado á lo ei maSf si se resistiese á hacerse cargo del 
prevj'mdo en el Superior decreto de 2 de Junio cio ó se negase á estender la escritura que.lar^ 
de Í 8 3 0 y demás disposiciones siguientes: \ stljeto á lo que previene el artículo 5.° de la Real 
1." Será obligación del contratista tener un juego i Instrucción de subasta de 27 de Febrero de 1352) 

de pesas y medidas, á saber: un cavan de madera que' á la letra es como sigue:—"Guando el renia-
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de i tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
id.; una ganta y una chupa de madera sólida; media I P^ra el otorgamiento de la escritura ó impidiei'e 
ganta y media chupa de madera; una vara cas- \ que esta tenga efecto en el término que se señale 
tollana de madera sólida; una braza de madera ¡ se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
sólida y una romana, todas cotejadas y marcadas mismo rematante. Los efectos de esta redaniacio11 
por el Fiel Almotacén de la capital de Manila, para : serán: I.0 Que se celebre nuevo remate bajo '$m 
que sirva de norma con que dirimir las cuestiones ; les condiciones pagando el primer rematante J r f 
que se promuevan por los compradores ó traficantes, 
sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

2. " Con arreglo al cálculo prudencial de lo que 
pueda redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remate la cantidad de diez mil 
pesos anuales. 

3. ' El tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por un año, debiéndose pagar adelantado el valor 
del remate. 

4. E 
tador sera ei único legítimamente autorizado para 
el arreglo, corrección, sello y resello de las medidas depós¡to á no ser que este formára parte 

J -fi'AinrAn- Í10 V y lCl f í Iu lHOO ' . ' I ' RG'IOfl ¿ a l 3™ » ' ' públicas. 
5. Por el cotejo sello y resello de las medidas 

públicas cobrará el asentista lo siguiente: 
Por un cavan entero cuatro reales y medio; por incumplimiento transcurridos los p r imen» A C \ 

medio cavan tres reales; por cada ganta y media ! dias en que debe hacerse el pago adelantado 

poi 

de 

el 
de 

ferencia del primero al segundo.—2.° Que satislag'1 
también aquel los perjuicios que hubiere r ¿ G $ w 
el estado por la demora del servicio. Para cubj'ir 
estas responsabilidades se le retendrán siempre l̂ 5 
garantías de la subasta y aun se podrá secuestra'"1^ 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probab'^ 
si aquella no alcanzase. No presentándolo Pr?Pe| 
sicion admisible para el nuevo remate se hará 
servicio por cuenta de la Administración á R^u 

| q virtud de la subasta celebrada, el rema- • cio del primer rematante. Uua vez otorgada l | ^ 
;rá el único legítimamente autorizado para I critura se devolverá al contratista el documento j 
r l n rt^i.Kr»nñillvt ,r «^^^11^ A ^ I „ „ ^ ^ A ' . A ^ ^ d p n á ^ i f r » h n n CPr n n i» octn fnrrrv' íra rvflrtfi d^ 

fianza. 
15. En el caso de incumplimiento del artículo • 

| el contratista perderá la fianza entendiéndu-
)r incumplimiento transcurridos los primeros Q^^L 



tel'cio, abonando su importe .la fianza, y debiendo 
seI- repuesta si fuese en metálico en él improrro
gable término de dos meses y de no serlo se res-
cifi/jí'ra el contrato bajo las bases establecidas en 
ja regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 185^, ya citada en la condición 8.a 

'16. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se es
presa en este pliego bajo, la multa de diez pesos 
que se le exigirán en papel competente por el 
(Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
¡le multa, la segunda falta deberá ser castigada.con 
cien pesos y la tercera con la rescisión del con
trato bajo su responsabilidad y con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción 
de subastas, ya citada sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para lo que corres
ponda en justicia. 

17. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillosy ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectivas la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

18. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las veintecuatro 
horas de ser requeridos se cobrarán de la fianza. 

19. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia, toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente del 
ramo lo motivasen. 

20. En vista de lo preceptuado en Real orden 
á c i S de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el dercho de rescindir 
osle contrato si así conviniese á sus intereses, previa 
lá indemnización que marcan las lews. 

21. El contratista es la persona legal directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así 
lo conyeniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los su
barrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
lal subarriendo resulten al arbitrio, sera responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común por que su con 
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre sub
arrendadores dará cuenta al Gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar los 
respectivos títulos. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
| este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente á fin-de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se sucite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales Gontensiosos Administrativos. Manila 28 
He Octubre de 1861 . Vicente Bo l í r i . 

MODELO. 

r^;4&.,6iiü.3vo"iCí üO|i.o.L'ioq ¿'IOVÍO¿O:Í 92 oJr.fnin Jsb--
). IN. N . vecino de N . , ofrece tomar a su cargo 

el arriendo de sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia do Manila, por la cantidad d -

entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm. de la Gaceta y pro
poniendo tal f i a n z a . 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
lie 1000 en el Canco Filipino. 

Manila &c.—Es copia, Manuel Mariano. 3 

AriiiBinístracioii geiieial de la reuta de 
KJfn h o 
• /.;d9b 

ADUANAS D E F I L I P I N A S . 
) ^noinibíior» etT oeí/iicumio .ou oJa£j 

' No habiendo tenido efecto la subasta de los tres-
denlos sesenta y cinco cates de té decomisado, anun
ciada para el 5 de este mes bajo el tipo de diez 
i'siete céntimos cate, á causa de haberlo impe
ndo atenciones mas preferentes del servicio; se 
Juncia de nuevo, dicha subasta para el jueves 14 
•kl actual de doce á dos de la tarde, en esta Admi-
A'stracion, bajo el tipo citado en progresión ascendente. 

Manila 11 de Noviembre de Í 8 6 i . — P . \ . — Va-
wizuela. 0 

Adraiuislracion yeneral de Rentas Eslaucadas 
DE FILIPINAS. 

^1 apoderado en esta Capital de Ramón vieytes, 
t Í9s herederos ó albaceas del difunto D. José María 
r0Ázalez, se servirán presentarse en esta oficina á 
malquiera de las horas de costumbre y en el lér-
^'"'o mas breve, á fin de enterarles de un asunto 
Ûe les concierne. 
.Manila 9 de Noviembre de 1 8 6 1 . — F / c ^ r ¿ ^ 
Qfeho ' 0 

r Oüu.ifjidob/i ostsq 9̂ osiS 'Mirl snob 8ifp n o ¿ B í b 

Direcciou general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

,iíobojilH » b goleKUüO 0 6 tBcrrrKJui1 o b Btitunii SOS , i « y u s B 
El apoderado en esta Capital del colector de tabaco 

del distrito de Samar, se servirá presentarse á la 
brevedad posible en esta Dirección, á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á su poderdante. 

Manila (Binondo) 9 de Noviembre de 1861 .— 
Riunda. 4 

s o .hi ^DhdB sb wjaii}_iJAi._iUiii_t.CI-P!OBofí,?KOj ^" " 
El apoderado en esta Capital del colector de tabaco 

del distrito de Capiz, se servirá presentarse á la 
brevedad posible en esta Dirección, á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á su poderdante. 

Manila (Binondo) 9 de Noviembre de 18G1.— 
Rionda. 4 

uiniandancia í eaera l del cuerpo de Carahiueros 
Í)E R E A L HACIENDA. 

- raoü \ uiiiJQüJftiTodiCJ rTT s o b H n g i í j n i j a : M i i n ^ M 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto se eontrate 
el pasiije de un carabinero que debe marchar al 
distrito de Romblon; se hace saber por medio de 
este anuncio, para que los armadores y capitanes 
de buques que deseen encargarse de su conducción, 
comparezcan en esta Comandancia general el dia 21 
del corriente á las doce de su mañana , que se ce
lebrará el concierto, y le será adjudicado al que hi
ciere las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

M a u i l a l l de Noviembre de 1861. F.Enriquez. 3 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 21 del corricnte á las doce de 
la mañana, para contratar la carena de la falúa San 
José de la dotación del Resguardo marí t imo de la 
provincia de Batangas, que se halla varada en la 
playa del puerto de Cavite, con sujeción al pliego 
do condiciones, que desde esta fecha estará de ma
nifiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, sita 
en el muelle de San Fernando, los que quieran pres
tar este servicio, presentarán sus proposiciones el dia, 
y hora señalados y se adjudicará al que las hiciere 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila 11 de Noviembre de 1861. — F . Enriquez. 3 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 9 de Dic iembre próes imo , a las doce 
de BU m a ñ a n a , ante la espresada J u n t a que se reun irá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
suivist* el arriendo de los vadeos de los barrios de S u -
macob, Satnon y B ing^hanga del pueblo de Cabanatuan de 
la provincia de Nueva E c i j a , baijo el tipo en progres ión as
cendente de ochenta pesos anuales, y con sujec ión al pliego 
de condiciones que desde esta fecha es tá de manifiesto en 
la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a . L o s que quieran hacer propo
siciones las presentarán en papel del sello 3 8 en el dia, 
hora y lugar arriba designados, para su remate. . 

Mani la 6 de Noviembre de \ >̂6\. . = F r a n c i s c o Rogent. 2 

J)E F I L I P I N A S . 
i L - 0 3 

En toda esta semana saldrá la barca inglesa Cons-
tancé con destino á Londres, según aviso recibido de 
la capitanía del puerto. 

Manila 12 de Noviembre de 1861.—E\ Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
( a fcomni tno .oblidíiO no , 'í, ' o oh o m m m i o 4 

P o r decreto del Sr . I.itendeiile general, so avisa a) 
publico que el dia !20 del aetind, á IrfS doce de su 
m a i M n a , ante la espres-idri Junta-que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contra ía de conduccio íes de efectos estancados desde 
los AI nacenes ^enerriies del ramo á la A d m i n i s t r a c i ó n 
de í l .cienda pública de la provincia de Camarines, b . i j o 
el tipo en progres ión descendenle do cincuenta e é n t i m o s 
de peso por éaífát a i i o b i de tabaco y pólvora que se con
duzca, y cuatro pesos por c d» cien ¡¿ahÉas dev ino que se 
entregue en los Almacenes de la referida A d m i n i s t r a c i ó n , y 
con sujec ión al pliego de condiciones que desde esta fecha 
ejstará de maiiiHesio en ta E s c r i b a n í a de Hac ienda . L o s 
(pie quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3." en el lia, h o r a y lugar arriba designados para 
su remate, d e b i é n d o s e njar la cantidad en letra y en gua- , 
rismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Mani la 11 de Noviembre de \ ^ i M . = F r a t i c i s c o Rogent. Z 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa g] 
publico, que el dia 19 de Diciembre p r ó e s i m o , á las 
doce de su maüt ina , ante la é spresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacara á subasta el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de llocos Sur , con snjocion k\ pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manitiesto en la 
mesa de partes de la Intendencia general. L o s que quie
ran hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
tercero, m a r c á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyp. requisito no serkoí .^d^l s^ leg í iq / ; 

Maul la 12 de Noviembre de \Q$ \ . = F r a n c i s c o R o g e n í . 3 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 19 de Diciembre p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ m a , ante la éspresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Imendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los mercados públicos de \n pro
vincia de Camarines Norte, bajo el tipo e n p r o g r e s i ó n 
ascendente de trescientos ocho pesos setenta y cinco 
c é n t i m o s anuales, y con sujec ión ai plieuo que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la Escr ibanía de 
Hacieuda. L o s que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3 . ° en el d i i , hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Mani la 26 de Octubre de 1861 .—Franc i sco Rogent. 2 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 9 de Dic i embre p r ó e s i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de N u e v a Ec i ja , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de mil seiscientos cuarenta y dos pesos c in-
cnenta ccntiinos anuales, y con sujec ión al pliego de 
condiciones que desde esta fecha es tá de manifiesto en 
la Escr ibanía de Hacienda. L o s que gusten tener este 
servicicio las preseatarán por escrito en la forma acos
tumbrada en papel del sello 3 . ° con la garant ía corres
pondiente en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 6 de Noviembre de 1 SQ \ . — F r a n c i s c o Rogent. O 
- ' ¿ 3 obiiRías j j j n ^ i i i i f l o n i l o o i i i M y o i b i a l oJ.^eíiS a •aoo 
obiuJiJanoo y ohthbsiq fhéa o'ioauoo R •':6'i9Í'viéé''iihf s o í 

Por decreto del S r . Intendente general, se nvisa al 
pñbl ico que el dia 29 de Noviembre p r ó e s i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la éspresada .funla que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la contrata de adqui s i c ión de los efectos y ropas que 
se necesitan para él repuesto del Hospital militar de 
esta P laza , bajo el tipo en progres ión descendente, mar
cados en la re lac ión que obra á foj* 9 del espediente 
de su razón , y con sujec ión al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la E s c r i 
banía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en pliegos cerrados, escritas en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba desig
nados, m a r c á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Matii la 24 de Octubre de I S 6 \ . = F r a n c i s c o Rogent. O 
oh uobiO fcieo'ieT i l oh M ^ I ^ I «d nt) >:e)im ftfgW ^il> 
o b « i i o b u o a i lab aiíHaqws) n b ü ' J 
Secrcíaría dela Jauta Sabalíerna de Reales Almonedas 

DK LAS ISLAS V l S A V A s . 

Por providencia del S r . Gobernador general de las 
éspresada^ Is las , se avisa al p ú b l i c o que el dia 15 del 
corriente, á las doce de su m a ñ a n a , ante la referida Junta 
que se reunirá al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
pública de esta provincia, se sacará á subasta el ar
riendo del j u e - o de gallos de la provincia de L e i t e , con 
sujec ión a] tipo en progres ión descendente de 667 pesos 
anuales, y con .sujeción á las condiciones que señala el 
pliego que desde esta fecha estará de manifiesto en la E s 
cribanía de Hac ienda . L o s que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en pliego cerrado y en papel del sello 3 . ° 
el dia, hora y en el lugar d e s i g n a d o » , m a r c á n d o s e la 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 9 de Noviembre de 1 8 6 1 . = j F W m c ¿ s c o Rogent. 0 
tiorfeqíj8 fiob'io ab Dij,t'iiv;0^ ^ e T m W l oonofad^-, 
~tíéte'itó eoJosls sol oh j i l ^ i i d ü s ü'iifd£% . : Í I Q /iJÍTÍW rÁ k 

Por providencia del Sr . Gobernador general ,1o las 
espresadas Islas, se avisa al públ i co que el dia 15 del 
corriente, á laá doce de su m a ñ a n a , ante la referida J u n t a 
que se reunirá al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda 
pública de esta provincia, se sacará á subasta el ar
riendo del juego de gallos de isla de Negros, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
estará de manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a , y 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descendente de 1-283 pesos 
anuales. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en el dia, hora y lugar designados, escritas en 
papel del sello 3 . ° y por medio del pliego cerrado, e s 
p r e s á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Mani la 9 de Noviembre de 1 8 6 1 . — F r a n c i s c o Rogent. 0 

íki de M í i d e s í d a de M a a n i a . 

Por disposición del Sr. Intendente general, se hace 
saber al público que el dia 14 del actual, á las doce 
de su mañana , se abrirá registro en los estrados de 
la Intendencia general para la conducción á las fá
bricas de la Península, de diez mil quintales de ta
baco rama, bajo el tipo en progresión descendente 
de treinta reales vellón el quintal, y con sujeción 
al pliego de condiciones que subsigue. Los barqueros 
ó consignatarios de buques que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello tercero, 
marcando el valor en letra y en guarismo, teniendo 
entendido que el registro deberá cerrarse el dia 13 del 
próesimo Diciembre, á las doce del dia. 

"'a 19 de Noviembre de 1861.—Francisco 
Rogení. 



Dirección general de Colecciones de Tabaco 
D E FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta de acuerdo con 
S Í intervención^ la Dirección general de Colec
ciones, en cumplimiento de un decreto de la Inten
dencia general, fecha 8 del presente, para remit i r 
al puerto de Cádiz, diez m i l quintales de tabaco 
rama, en buques nacionales ó estrangeros, para 
cuyo pliego sirvan de base las Reales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

1. ° El dia trece del actual, la Intendencia general 
de Ejército y Hacienda de Luzon, anunciará por la 
Gaceta del Gobierno y edictos que se fijarán en la 
misma Intendencia, en la Administración general de 
Aduanas y Capitanía del puerto, la remesa á la Pe
nínsula de los diez mil quintales de tabaco rama. 

2. ° Desde el dia siguiente catorce, queda abierto, 
en el despacho del Sr. Intendente, el registro para 
inscribir los capitanes, consignatarios ó armadores, 
los buques en que propongan conducir el tabaco 
en hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio 
de treinta reales vellón por quintal. Las inscrip
ciones de los buques quedarán cerradas á las doce 
del dia 13 de Diciembre. 

S." No se admitirá registro á ningún buque que 
no se halle surto en la Bahía de este puerto, ni 
por cantidad de tabaco que la espresada. 

4. ° Los armadores, c msiguatarios ó capitanes 
que hagan proposiciones acreditarán la permanencia 
de sus buques en puerto y el buen estado en que 
se hallen. 

5. ° Los mismos firmarán el acta del registro fi
jando la cantidad del tabaco que se obligan á con
ducir al flete indicado siempre que no haya otro 
armador, capitán ó consignatario del buque surto 
en Bahía, que durante los treinta dias en que estará 
abierto dicho registro, mejore el flete en favor de 
la Hacienda. El registro constituye por sí un con
trato de fletamento, quedando obligado el capitán, 
consignatario ó armador al transporte del tabaco, 
y responsables de esta obligación los mismos buques. 

6. " El registro se llevará por orden numérico 
correlativo y á cada capitán, consignatario ó ar
mador de buque registrado se entregará por la I n 
tendencia general, un documento que acredite Ja 
fecha y número de la inscripción, en el que cons
tarán los nombres de los buques que se hallen re
gistrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

7. ° En el caso de que durante los. treinta dias 
que debe estar abierto el registro se presente algún 
otro naviero mejorando el flete á favor de la Hacienda, 
en el mismo dia se hará saber esta mejora á los ca
pitanes, consignatarios ó armadores del buque regis
trado con anterioridad para que en el término de 
veinte y cuatro horas manifestasen, si aceptan la 
rebaja del flete. Si no lo aceptase y dejasen correr 
dicho término sin contestar, se entenderá que renun
cian la propiedad del registro y se considerará ser 
el primer buque para recibir carga del designado por 
el que hubiese hecho la rebaja del flete. 

8. ° Será nulo todo registro de buque que resultare 
por el reconocimiento de la Marina carecer de las cir
cunstancias que se requiere para el embarque y con
ducción de efectos por cuenta de la Hacienda. 

9. ° Será igualmente nulo el registro del buque 
que á los tres dias de verificado el remate no dé 
principio á recibir el cargamento y que á las diez 
no se hiciese á la mar. 

40. Para evitar perjuicios á la Hacienda y toda 
clase de queja de los interesados, no se consentirá 
ni aun por conveniencia de los capitanes, armadores 
ó consignatarios, se cedan unos á otros el todo ó 
parte del cargamento, se aplace la conducción de 
estos á la Península ó se cambie el orden nume
rario en que hayan sido registrados los buques, 
sino que el tabaco ha de ser cargado precisamente 
en aquellos en las épocas correspondientes y por 
el orden mismo en que hubiesen sido inscriptos. 

11 . Cada diez dias publicará la Intendencia en 
la Gaceta de Gobierno y por edictos en la forma 
señalada en el artículo 1 . el nombre de los buques 
registrados, la fecha en que lo hayan sido, la can
tidad de tabaco, cuyo flete hubiesen admitido y 
los cargamentos que se hubiesen realizado. 

12. Recibirán los buques el tabaco para remi
tirse á España por el orden en que resulte de la 
inscripción al cerrarla la Intendencia general. 

13. Al solicitar los dueños, consignatarios ó ca
pitanes la inscripción de sus buques, designarán el 
número fijo de quintales que deseen se les adju
dique, según la capacidad de aquellos; en el con
cepto de que no se les entregará mayor cantidad 
en perjuicio de otros, n i podrán llevar menos, y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después 

una parte sin carga, se exijirá ' por cada quintal 
que se halle en este caso una multa de la mitad 
del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 

pagadero en papel sellado de multas que se unirá 
al espediente antes de librarse la suma que deberá 
cobrar en esta Capital el barquero. 

14. Los tercios medirán de nueve á diez piés cú
bicos los de 2 quintales y el doble los de cuatro. 

15. Será de cuenta de los dueños, capitanes ó 
consignatarios de los buques conductores de los diez 
mil quintales espresados, todos los gastos concernientes 
á los mismos buques, con inclusión de los' de carga 
y estiva del tabaco en esta Capital desde el inte
rior de los almacenes de la renta, y los de descarga en 
el puerto á donde convenga enviar el tabaco, hasta ve
rificar la entrega en las fábricas ó almacenes que 
para el recibo destinen los directores ó en su de
fecto los Gefes principales de Hacienda. 

16. Los dueños, consignatarios ó capitanes de 
%os buques conductores responderán de todas las fal
tas de peso que no se reputen como merma natural 
del tabaco á juicio de la Dirección general de Rentas 
Estancadas de Madrid, satisfaciendo las que corres
pondan al tabaco rama al respecto de diez pesos fuer
tes por quintal castellano. Por mermas naturales se 
entenderán las de resecación ó deterioro considerado 
la distancia y el tiempo que tenga el tabaco en
fardado. 

17. A la llegada al puerto de Cádiz, á donde 
se destina el tabaco espresado, el consignatario ó 
capitán de todo buque conductor del mismo de 
cuenta de la Hacienda, se presentará al director de 
la fábrica y en su defecto al Gefe principal de Ha
cienda, con el conocimiento para los efectos consi
guientes á la descarga, recibo y conocimiento de 
aquel, sujetando el buque además á las medidas de 
precaución que el mencionado director ó autoridad 
de Hacienda acordare. 

18. Los contratistas quedarán obligados á con
ducir sin costo ni retribución alguna, desde los puer
tos á donde fueron destinados los bnquos cargados 
de tabaco al retonio, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase, que el Gobierno 
de S. M. quiera remitar á estas Islas, siempre que 
puedan cargarle como lastre. En este casó será de 
cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta 
de los buques, y los que se originen en esta Capital, 
desde el costado de ellos hasta el parnje donde se 
destinen. Del mismo modo llevarán los buques como 
lastre los cañones, hierro viejo y cosas de peso pa
recidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

19. No podrán los capitanes de los buques em
plear con esceso el pié de gato para la estiva del 
tabaco, en la inteligencia de que debiéndose reco
nocer dicha estiva á la llegada á la Península, si 
resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicados su contenido, será de cuenta del 
conductor la composición de aquellos á satisfacción 
del director de la fábrica, satisfaciendo además el diez 
por ciento del valor del tabaco perjudicado, que se jus
tipreciará en doscientos reales vellón quintal cas
tellano. 

20. La Hacienda pública se obliga á entregar en 
esta Capital, la mitad del flete de tabaco después de 
verificado el embarque y firmados por el capitán ó 
sobrecargo del buque, los conocimentos y la otra mitad 
en la corte á los treinta dias de efectuada la des
carga en el puerto á que el tabaco fuese destinado. 
La anticipación del medio flete en esta Capital, será 
en concepto de auxilio á cuya devolución se obli
gará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la pó
liza del seguro del buque ó personas de arraigo á 
satisfacción de los Gefes de la Dirección de Colecciones. 

2 1 . Quedarán á beneficio de la Hacienda los es-
cesos de peso que respecto de lo guiado se encuen
tren en el puerto de Cádiz á la entrega del carga
mento, sin derecho el contratista á icclarnar parte 
ni cantidad alguna, por flete de dicho esceso. 

22. No se admitirá proposición alguna menos de 
cuatro mil quintales. / 

23. Aun cuando por el artículo 14 de este pliego 
se designan de cuatro y medio á cinco piés cúbicos 
por quintal, no se abonará por el esceso de cu
bicación los que miden mas, así se rebajará por 
los que sean menos, sino que se satisfará por el 
flete de cada quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les 
entreguen sin reclamación en esta parte. 

2 i-. Los buques se cargarán uno á uno para 
evitar confuciones, sin perjuicio de que lo verifiquen 
dos ó mas á la vez, cuando á juicio de la Direc
ción general del ramo lo permitan las demás aten
ciones de esta oficina. 

25. En el caso de no haber buques nacionales 
á quienes convenga la contratación de este fleta
mento se admitirán proposiciones para verificar la 
condición á los de bandera estrangera, con las mismas 
condiciones que para aquellos. 

26. En el acto de la adjudicación de los carga
mentos, el Sr. Intendente general manifestará á los 

capitanes ó consignatarios de los barcos inscriptos, e 
número de quintales de hierro ó cobre que ei 
Cuerpo de Artillería de este departamento remesara 
á Cádiz. 

27. No podrá adjudicarse á ningún barco car
gamento de tabaco rama, sin publicarse con 1̂  
debida anticipación,-y con arreglo á la condición 
de este pliego. 

Binondo 9 de Noviembre de 1861.—El Director 
general en comisión, Genaro Rionda.—El Interventor 
general en comisión. Dominador Generoso de QuiU' 
tana.—Es copia, Francisco Rogent. o 

Provincia de J&asiiía. 
Novedades ocurridas desde el "SS de Octubre próesinio 

pasado a l 3 del actual. 
Salud públ ica—Sin noveiJad. 
Obras públicns-—En el primer distrito llamado de Mariqiiin.i, l09 

polistas de Panducan han reparado la calzada que hay dentro del 
pueblo, en el sitio llamado de Beata, cubriendo los baches y han pre
parado materiales para componer las demás calzadas. Los polistas de 
San Juan del Monte continúan echando una capa de piedra picada del 
espesor de un pié en todo el ancho de la calzada que sirve de entrada 
al pueblo en dirección al tribnnal y rebajan los altos ens.anchandp 
dicha calzada- Loa polistas de San Felipe Neri han echado una capa 
di- arena gruesa en la calzada dentro del pueblo que dirije al tiibiuiid, 
también han preparado materiales para la calzada de Mariquina des. 
pues del puente llamado del Ermitaño, y han cubierto algunas hache». 
Los polistas de Máriquina continuaron rebajando la cuesta grande 
y terraplenando la calzada que hay al pié de la referida cuesta que 
sirve de entrada al pueblo, y continúan acopiando hormigón para es-
t.-nder en la calzada general que dirijo á esta Capital. Los pollitas 
de San Mateo han proparado materiales en el sitio de Cubao pertfl-
necicnte á la calzada de M-iriquina. 

En el seíjundo distrito denominado de Malabon, los polistas de Tambobo 
continúan recomponiendo la culzada llamada ¡Salitre, y acopiando arena 
gruesa para echar una capa á la calzada nueva que de Tambobo di
rije á Caloocan. Los polistas de naturales de Navetas han terraplenado 
en la calzada nueva doce varas de lanro por doce de ancho y dos 
cuartas de alto, con su correspondiente bombado, los del gremio de 
mestizos continúan recomponiendo la antigua calzada de dicho pueblo 
habiendo arreglado una ostensión de cuarenta y ocho varas en el sitio 
llamado barrio de Almaeon. 

Ep el tercer distrito llamado de Novaliches, los polistas de Ca
loocan han terraplenado doce brazas de la calzada que dirije á Ma-
ahon y han cubierto algunos baches dentro del pueblo. Los polistas 

de Novaliches han terraplenado catorce brazas de la calzada que di. 
rijo á Malinta. 

Kn el cuarto distrito llamado de Muntinlupa, se han ejecutado los 
trabajos sitiuientes: los polistas de. la Ermita han terraplenado quinientos 
ochenta y cinco piés cuadrados con capas de firme en la calzada del 
sitio de la Concepción, y en la calzada real de dicho pueblo que di
rije á Malate. Los de Malate han terraplenado ciento catorce piés 
cuadrados con capa de firme en la calzada real de dicho pueblo que 
dirije á Pasay. Los de Pauay han terraplenado mil setecientos ochenta 
y ocho piés cuadrados en la calzada que dirije á Singalong. Los de 
Malibay han acopiado ciento'ochenta y tros piés cúbico» de piedra» 
liara la segunda capa de la calzada que dirije á San Pedro Macati. 
Los de Parañaque han construido tvoscicntos cincuenta y dos piés cua
drados de tejido de caña espina para el piso del puente de dicho 
pueblo, y limpiaron las yerbas en los estrenaos de la calzada real. Los 
de Laspiñas han terraplenado seiscientos sesenta y cinco piés oua» 
(irados en la calzada que dirijo á Muntinlupa. Los de Muntinlupa 
han terraplenado mil ochocientos veinte piés cuadrados en la calzada 
que dirije á Ssn Pedro Tunasan. 

En él quinto distrito llamado de Pasi», los polistas de Sla. Ana han 
terraplenado treinta y beW varas cuadradas en la calzada real que 
drnje á San Pedro Macati y han esteudido cuarenta y tres varas 
cuadradas de hormigón en la calzada real que dirije á San Fernando 
de CUao (a) Paco. Los de San Pedro Macati han terraplenado veinte 
y dos varas cuadrádas en la calzada real que dirije á Sta. Ana y han 
estendido doce varas cnadradas de hormigón en dicha calzada de) 
costado de la iglesia que dirije á Malibay, han terraplenado veinte y 
cuatro varas de cascajote: se t rrainó la construcción del pequeño 
puente en el esterillo dej barrio de Culiculi. Los de ambos gremioi 
de Pasig han terraplenado cuarenta y cuatro varas de cascajote en la 
calzada real del barrio de Malapad-na-bato que dirije á San Pedro Ma
cati y han estendido cuarenta y dos varas cuadradas de hormigou 
en la calzada del barrio de Banban que dirije ú Pateros y han ter
raplenado veinte y cuatro varas cuadradas en los buches de la cal
zada que dirije á Mariquina. Los de Pateros han terraplenado con 
arena gruesa ciento sesenta varas cuadradas en la calzada real que 
dirije á Pasig. Los de Taguig han terraplenado ciento ochenta y 
varas cúbicas en la plazoleta frente de la iglesia y han comí'1"15'0 
catorce varas cuadradas en los baches de la calzada del barrio de Tnc-
tucan que dirije á Pateros. 

Prec ios corrientes en la p l a z a . 
'7C\f\ o T", o ci r \ f U í ^ f V r \ T V ' » i rf;*. /-vf-v . v i ' * ' t- «A 

Abacá blanco de Sorsoifon, á ps. 4-50 pico; aceite de la Lagi'D" 
de 1G gantas, á ps. 5 tinaja; ajonjolí, á ps. 5 p i e ; algodón, 
ps. 3-75 id.; almáciüa blanca, ú ps. 3-¿>l) id.; añil de la Laguna 
primera y segunda, á ps. 00 quintal; arroz de llocos y jámbale?, !l 

de 

ps. •2-->ó cavan; azufre, á ps. 2-yO pico; azúcar corriente, á f>i m 
astas de carabao, á ps. 4 id.; aletas de tiburón, á ps. 10 id.; útof » 
a ps :S-75 id.; balate, á ps. úé! i d ; bayones de Capiz, á p»- 4'í' 
ciento; bejucos partidos, á ps. l-5ü mil; brea blanca en pastas, á P9-
•¿2 ciento; cacao, á pesos 40 cavan; café, ú pesos 13 pico; carbo") ̂  
pesos 2-50 un canasto; carey, á pesos 700 pico; cera amarillo) ^ 
pesos 70 quintal; cigarros superior, á pesos 14 ciento; cocos» 
pesos 12 id ; concha nácar, á pesos 27 pico; cueros secos de caraba"» 
á pesos G-4 id.; camagon, á pesos 0-40 id.; ébano, á pesos 1-2^ 1 ' 
jarcia de abacá de Sta. Mesa por máquina, á ps. 11 id-; manteca, 
ps. 6-37 tinaja; medriñaques, á ps. 30 cien piezas; mondos, a P 

eriO'i 
¡ente) 

•2--'6 cavan; nervios do vaca y venado, á ps. 8 pico; nido sup 
á ps. 30 cate; oro de Piclao en Misarais, á ps. 19 tael; palay con 
á ps. 0-87 cavan; ron, á ps. 0-41 galón; rajas que vienen de ^ 
banir, á ps. 3 mil; sibucao derecho, á ps l pico; sigáy cornen ^ 
ps. 3-25 cavan; sombreros de Baliuag, á ps. 37-50 ciento; trigo, a P9, 
pico; tinajas nuevas, á ps. '-25 ciento. 

Manila 6 de Noviembre de iBGl.—José M . Al ix . 

¡VIASILA—IMI. HELOS Acaraos DEI. PAÍS.—fuíucio* 


